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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL DE CORDOBA 2
Córdoba, 11 de abril de 2025.

                        En mérito a lo dictaminado por el Sr. Procurador
Fiscal, Dr. Carlos Casas Noblega, y los fundamentos expuestos,
corresponde .hacer lugar a la medida cautelar solicitada

                        Ello, en función a lo establecido en el art. 80 del
, de aplicación para todasNuevo Código Procesal Penal Federal

las jurisdicciones nacionales y federales, por la Resolución 2/2019
de la Comisión Bicameral encargada de su monitoreo e
implementación, y en el art. 5 inc. n) de la Ley 27.372 de derecho

.y garantías de las personas víctimas de delitos

La normativa de mención consagra el derecho de las
 a que se adopten prontamente las medidas de coerción ovíctimas

cautelares que resulten procedentes para impedir que el delito
continúe en ejecución o alcance consecuencias ulteriores.

                        Así, a los fines de otorgar una tutela judicial efectiva
a , con el objeto de hacerNicolás Muñoz, CUIT Nº 20-32682827-1
cesar los efectos perjudiciales que el delito denunciado le provoca,
encuentro razonable ordenar a la  1) Agencia de Recaudación y

que arbitre los medios necesarios para: Control Aduanero (ARCA) 
 excluir de la Base de Contribuyentes No Confiables (según RGA)

3832/16) al contribuyente, y consecuentemente, restablecer el
estado administrativo de su CUIT; y  darlo de baja el Impuesto alB)
Valor Agregado, el Impuesto a las Ganancias y las actividades de
"servicios de consultores en tecnología de la información",
"servicios informática n.c.p." y "venta al por menor de equipos,
periféricos, accesorios y programas informáticos" en las que se
encuentra inscripto, ya que no corresponden a su actividad
económica real;  anular la facturación emitida a partir de dichasC)
inscripciones y  eliminar toda deuda generada en el períodoD)
comprendido entre 2017 y 2018, y que se haya extendido hasta la
fecha en razón de intereses y sanciones, exigiendo el cese
inmediato de cualquier medida administrativa o judicial de cobro en
contra del afectado;  2) Dirección General de Rentas de la

 que proceda a dar la baja del Impuesto aProvincia de Córdoba
los Ingresos Brutos al contribuyente Nicolás MUNOZ (CUIT nro. 20
-32.682.827-1), así como a la cancelación de cualquier deuda
generada en su contra desde el período 01/2023 hasta la fecha,
derivada de multas por la no presentación de las DDJJ
correspondientes a dicho impuesto, como así también el cese de
las medidas administrativas o judiciales impuestas en su contra,
debiendo ambas reparticiones notificar al damnificado de tal
circunstancia.  Ofíciese.

Por otro lado, téngase presente el nuevo domicilio del
imputado Peralta, sito en calle Av. Colón N° 1736, piso 3 "E", de
esta ciudad de Córdoba. 

 
 

 

ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES

JUEZ FEDERAL DE 1RA.

INSTANCIA

Fecha de firma: 11/04/2025
Alta en sistema: 16/04/2025
Firmado por: ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, JUEZ FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA
Firmado(ante mi) por: JOSEFINA GONZALEZ NUÑEZ, SECRETARIA



#32628614#451447177#20250411101743366

JOSEFINA GONZALEZ

NUÑEZ

SECRETARIA

   

 

Fecha de firma: 11/04/2025
Alta en sistema: 16/04/2025
Firmado por: ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, JUEZ FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA
Firmado(ante mi) por: JOSEFINA GONZALEZ NUÑEZ, SECRETARIA


